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DE lA PROVINCIA DE CORDOBA.
¿.as leyes y las dlspesleleues del fió- 

biemo son ohllgadorfas para caphal 
de provincia desde que se pn^r 'no oO. 
eialmente en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
^tama provincia. (V.ey de 3 de tVevIem- 
^rti de «»33'.)

SUSCKICIOW PARÍICULAK

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld fnera. 36.
Tresid.. . . . . 33 45.
Sásid. , . . . . 66............................. 90.
Un año.. .... 132 . . . , . . 180.

Se publica iodos ¿os dias escepio los Sominpos,

B-as leyes, órdenes y anuueleK Que te 
maudeu publhnr en lea Kciftlx» ( t 
dales se han de remitir ti Cele y oiUIeo 
respectivo, por cuyo eondueto ^e jí-ín 
rán à los editores de los ■ueuderstít; s 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
Iíi39, y 31 de <íetulire de ifeSd.)

Poder Ejecutivo de' la 
República.

Presideacia cLei Consejo de 
Ministros.

EXPOSICION.
*Sr. Presiiloûle: El gobierno de la 

Bacioa,' inspirándoso tu les mas levan
tados «én ti mien los, ha Iieeba grandes 
esfuerzos para atraer al ennipli miento 
tío sus deberis à los rebeldes que 
aspiran & levantar sjbre el suelo an- 
aangronladó do la pátria ' instituciónes 
condenadas per la Pázoa y por la his
toria.

En vano la goaansiual de los parti
dos liberates lia estendilo repetidas 
^0C6K el mafrito dei perdón sebra esos 
eternos ospk tadores da nuestras des- 
gracisa.

Partidarios de un tégimon que impi 
de el vuelo de la inteligencia, que de- 
prinoe la digoi lad humana, quo seca 
los puros manantiales de! progreso y 
eociorra à lo? pueblos ea los estrecho} 
Hoiiieg da un fauatismo funasto, no 
^sn podido Comprender jamás los mó- 
’*lo3 de nuostra conducta, Mribuyén- 

^oU tal vez á una dabilidad que los 
^'ionta.

Lanosos da una victoria qee lee nía- 
8^0 el sentimiento público y loa ade 
‘sotos del aiglo en que vivimos, nada 
OíOiteo, por reprobado que saa, para el 

-logro de sos aviesos tiñes. Las vias de 
-.ooaiüiii(¡,(.iQjj. los monumentos qua la 

piedad y el arte lavántáran; las eflei- 
^®9 dal Estado, de la provincia y del 
^Onicipio; los caudales públicos, los 
o tereré privados y hasta la' santidad 
el hogar doméstico, todo se mira ho- 
*^0 por su espíritu destructor; y dia- 

’■lampote, y aun in utilidad alguna pa* 
^ üue planes de combate, ve el paie 

®en dolor y las naciones (Stranjeras 
00 asombro, desapaiecer entre las 
amas upa parte de lo que tanta per- 
Avarancia y tanto trabNo había cos

tado.
En tal estado do prefu mía pertúrba- 

00» se hacen neersarUs prontas y 
íac98^ me lidas da gobierno.

^^‘‘Í*“ imperio- 
“>9atí qua el miaisterio se inspire 

en en flentimicoti d^ co^c^rdia para 
con tolos los hombres y todos los par
tidos que aman sincaramente la hbar- 
tad y el biso de loa piieblos, y la crisis 
actual reclama con urgencia la con
centración de todos los el ementos de 
gr-biemo para que, dando unida! á is 
acción del poder, llegue esta á todas 
partas con rapidez y energía.

Con el general esfuerzo, y devol
viendo ai principio de autoridad su 
perdida fuerza,; 83 logrará roatabldcer 
el órdén inore! profundamente pertup 
baío, salvando la sociedad y la nación 
de e i disoluoioíf y de su ruina.

FundaJes en estas consideraciones, 
sometemos à 1.a aprobación do V. E. el 
aiguiento proyecto de decreto.

Madrid 18 de Julio de 1874,
El Praeideate interino del Consejo 

de Ministros y Ministro de la Gober
nad la, Práxedes Mateo Sagasta.—El 
Miniatro de Estado, Augusto Ulloa.- 
El Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel .Alonso Martínez,—El Ministro de 
'» Guarra, Feroaado Cotoner y Cha
cón.—El Ministro da Marina, Rafael 
Rodrigues de Arias y Villavicencio.— 
El Min'stro de IÍaciond)),Juan Francis 
co Camacho.—E! Ministro de Fomento, 
Eduardo Alonso y Colmonares.—-El Mi
nistro de Ultramar, A -Louie Romero 
Ortiz.

DECRETO.

Teriíendo en cuenta las razones os- 
puestsa [or el Coneejo de ministros.

Vengo ea decretar lo siguiente;
Artículo 1.’ Se declaran en eetado 

de sitio todas las provincias de la Pe- 
oic>ula é islas adyacentes.

Aft. 2.” Loí capitanes generales da 
provincias resumirán y ejercerán du
rante el estado de sitio las facultades 
estrAordinarias quo eo dicho eetado 
les marc an las ordenanzas generates 
del rjércit '.

Art. 3.* Ea todas bs provincias ee 
conetituirán comi-iones militaies par 
manentes para conocer en consejo de 
guerra de todos los ( elites de c nspi- 
racioc, rebelión, secieicu y cuantos 
tiendan á ayudar álos rebeldes ó á al
terar el órden público.

Art. 4." El gobierno dará en su día 
cuenta á las Córtes de este decreto. 

M-ndrid diez y tcho da julio de mil 
ochociautos setenta y cuatro.

Francisco Serrano. - El Presidente 
interiro del Consejo do Ministros, y 
Ministro de la Gobarnacton, Pi'áxedes 
Mateo Sagasti. —El Mioistro de Esta
do, Augusto Ui oa.—El Miaistro de 
Gracia y Jíisí'cia, Manuel Alonso Mar- 
tiuez.—El Ministro da la Guarra, Fer
nando Cotoner y Cliaeoo.—E. Mi.nistro 
da Marina, Rafael Rodríguez de Arias 
y Villavicencio —El Ministro de Ha- 
cienda, Juan Francisco Campiello. — El 
.Mioi tro de Fomonp, E inar lo Alonso 
y' Céltncnares.—El aPoUlró de Uitra- 
mar, Anto no Romero Ortíz.

EXPOCISION
• Serior Presidente: Una medida de 

pn pía defer s9, .que en circunstancias 
análogas á las nuestras se han vis 
to precísadse á tomap tudas las na
ciones civilizadas, es el principal ob
jeto de! decreto que te-oetnos la honra 
de someter à la aprobación do V. E.

La nación española, que tantos y tan 
grsndes sacrificii^ es'á haciendo para 
concluir la guerra desastrosa contra 
los carlistas, no puede consentir quo la 
fortuna da ana enemigos, qué hesta 
aquí ha estado bajo la protección de 
lus layes, y en las mismas condiciones 
que la de los ciudadanos pacificos, vaya 
á servir de poderoso instrumento para 
prolongar y estsnder una lucha que 
perUtrba el movimiento progresivo de 
ia prosperidad pública, que diezma la 
fl)r de la juventud española y que nos 
deshonra á los ojos do la Euro; a.

También comprende da medida un 
acto de justicia en la iaJímnizacion 
que de las propiedades de les rebeldes 
deben obtener aquellos que por los re
beldes sean voluntariameo te atropella
dos en sos personas ó fortunas.

Es necesario además, ya que no po
demos impedir esa guerra salvaje que 
pateco iniciar el earlísino y que lleva 
consigo la funesta reata do rehenes, 
represadas y fusilamientos de porso- 
nts indtfenees, guerra que por respeto 
á nosotros mismes ni hacemos ni ha
remos nunca, sea cualquiera la provo 
cacioo que ee nos dirija, tratar al mo
nos de contenerla hasta donde alcancen 
nuestros medios dentro de condiciones 
menos inhumauas, arrojando sobre las

personas importantes del partido car- 
líata ia respoisa^iildad legal de les 
atentados que puedan comoferse, por
que responsables son moralmente de 
ellos les que hsn puesto las armas para 
herir á la pi tria en mares dei Ln; tie
rno y de la ig noi ancta.

Apoyadoa en tales fendsmeLlte so- 
metenaos á V. E. el siguiente proyecto 
ledicreto.

Madrid 18 de julio de 1874,
El Presidente interino del C nsejo 

de Mirística y Miniilro da la Gober: a- 
ûiû«, Práxedes Mateo Sagasta. —El 
Ministro de Estado, Augusto Ulloa.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Mart'n0z.—El Ministro de 
la Guerra, Fernando Cotoner y Chacen. 
—El Mioistro da Marina, Rafael Ro
dríguez de Arias y Villavicencio.—Eí 
Ministro de Hacienda, Juan Frencsco 
Camacho.—Ei Ministro da Fomento, 
Eduardo Alonso y Culmenarea. — El Mi
nistre do Ultramar, Ant- nio Romero 
Ortiz.

DECRETO.
En atención á las r sones que rae ha 

espuesto el con tejo de ministros.
Vengo an decretar lo siguiente:

: Artículo 1.® Se sutoriza al gebiarno 
para embargar les bienes de las persa
nes qoeconstare hvliarae incorpor.adaa 
à las facciones, ó que sirvan á la causa 
carlista.

Esta medida tiene por objeto:
1 ." Impedir que los produiílos de 

los bienes que so embarguen ea apli
quen al sostenimiento y propagación de 
la guerra.

2 ." Indemnizar.^ Ias personas per
judicadas de todos los daños que se les 

. causen por actos qua no sean efecto ne
cesario de 1a guerra.

Art 2.“ jV los heredero? de los je
fes, oficiales, soldados y voluntarios que 
fuesen fusilados después de habersa 
rendido ó hecho prisioneros, se les in
demnizará con las rent 8 da los mis- 
moa bienes embargados ó que se em
barguen y por medio de una contribu
ción estraordinari ■ que pesará esclusi- 
vamante sobre los carlistas.

Ari. 3.’ Las indemniz cíonea á que 
se refiere el articulo a-..teri,rt0 pguía- 
rán en la forma siguiente:

A 108 inmediatos herederos del jefe
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fusilado ooD la canUrtad de 100000 pe * 
setas; á los de los unciales con la de 
SOOOo. y à les Ôe los soldados y volun
taries con la de 25000 pesHs?.

ArU 4/ No se couaiderará válida 
uio^uoa traamísion de dominio do los 
bienes de los carliaUs, rsalizada des- 
pace de la publioaoion de ea te decreto.

Art. 5.“ Los ministro; de Gracia y 
Justicia y de Hscienda quedan eucar- 
gados de dictar las disposictones para 
el cumplimiento de este deceto.

Art. 6.’ El gobierno dará cuenta á 
las Córtes del UíO y apiieaeiou que ba
ga de ka dispesicioues precedentes.

Madrid diez y relio da julio da mil 
ochocientos sets nía y cuatro.»

Francisco Serrano.—El Presidenta 
interino del Consejo ele Ministros^ y 
Ministro da la Gobernaeion, Práxedes 
Mateo Ssgasta.— El Ministro de Esta 
do, Augusto Ulloa.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alocso Mar- 
tinfZ,~Bl Ministro do la Guerra. Fer
nando Cotoner y Chacón.— El Ministro 
de Marina, Rafael Rodr iguez do Arias 
y Villavicencio.—El Ministro de Ha
cienda, Ju n Francisco Camacho.—El 
Ministro de Fomento, Eduardo Alonso 
y Colmenares. —El Ministro de Ultra
mar, Antonio Romero Ortiz.

DECRETOS,
«Atendiendo á la gravedad de las 

circnnatancissy á las razones e.^pue8- 
tas per el consejo de ministros.

Vengo en decretar Io siguiente;
Artículo único. Procederán lis ga- 

berDadores á la disolución inmediata 
de todas las sociedades, sea cualquiera 
su clase, condición ú objeto, que no es
tén constituidas con autorización del 
gobierno: esceptoárdoss las de crédito, 
do obras públicas y demás de que habla 
el decreto ley de 1869.
'Madrid diez y ocho de julio de mil 

ochocientos setenta y cuatro.»
Francisco Serrano.—El Presidunta 

inierino del Coosejo de Ministros, y 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

«Atendiendo á la situación en que 
el país ea encuentra,

Vengo en decretar lo eigoiente:
ArUeulo Único. La prensa periódi

ca no publicará otras noticias de la in- 
surreccíori carlista que lís insertas en 
la Gaceta de Madrid.

Madrid diez y ocho de julio de mil 
ochocieotoa setenta y cuatro.»

Francisco Serrano.—El Presidente 
de interino del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

f4inisterio de Fomento.

DECRETOS.

En virtud de Io que dispone el 
art. 2.' del decreto de 11 del cor
riente creando una Junta faculta
tiva de Montes, y de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Presidente 
do la misma á D. Agustín Pascual, 
Inspector general de primera clase 
dei cuerpo; y Vocales à D, Miguel 
Beseb y Julia, de igual cla*^e; Dou 
Pedro Bravo Quejido, D, Máximo 
Laguna Villanueva y D, Francisco 
Garcia Martino, que lo son de se- 
¿untlu, y Jefes Jos dos últimos res- 

t pectivamsiite de las Gomisíoues de
¿ la Flora y del Map ; forestal. ?

Dado en Madrid á quince de j 
’ Julio de ochocientos setenta y cua- Í 
j tro.—Francisco Serrano. —El Mi- ' 
? nistro de Fo'neuto, Eduardo Alon- '. 
í so y Colmenares. ;

1 Divididoel territorio de ¡a Penfu- 
| sula ó islas adyacentes por decreto j 
| de H del actual en siete lospeccio- ;
1 ues de Montes, y de coufonnidad \ 
j con lo propuesto por el Ministro de i 
i Fomcuto, i
* Vengoen disponer que los Ius- ! 
i peetores generales de segunda da- 
| se D. Estéban Nagusia y Rived se 

i encargue de la primera Inspecc- 
’ cion: D. Dionisio Unceta de la se- 
I gunda; D. Ramón de Xérica de la
1 tercera; D. Antonio Campuzano de 

la cuarta; D. Joaquín María de Ma
dariaga de la quinta; D. Francisco 
Ramirez de la sexta, y D. Estéban 
Bouielou do la sétima* 

j Dado en Madrid à quince dt Ju- 

i lio de mil ociiocientus setenta y 
Î cuatro.—Francisco Serrano.— El 
j Ministro de Fomento, Eduardo Aloo- 
i 60 y Colmenares. 
!
j Vengo en disponer que D. An • 
; tonio Machado cesa en el cargo de 
' Rector de la Universidad de Savi- 
î lia; quedando satisfesho del celo é 

iatelig ocia con que lo ha desem
peñado.

i Dado en San Ildefonso à catorce
J de Julio de mil ochocientos setenta
1 y cuatro.— Francisco Serrano,—El 

Ministro de Fomento, Eduardo Aloc- 
i so y Colmenares.
\ Vengo en nombrar Rector de 

la Universidad do Sevilla á D. Fer - 
! nando Santos de Castro, Catedráti- 
; co de la Facultad do Ciencias de la 
’- misma Escuela.

Dado en Sao Ildèfonso á catorce 
. de Julio de mil ochoclento.s sateata
• y cuatro.—Francisco Serrano.—El 

Ministro de Fomento, Eduardo
■ Alonso y Colmenares. 
«S 

i Ministerio de la Goberna- 
í cion.
S Circular,
I El Sr. Ministro de la Gobema-
* cion dice con esta fecha al Vicario 
■ eclesiástico de esta capital lo si
li guiente:
? «En vista de la comunicación 
. de V. I. consultando acerca de Ias 
* atribuciones y facultades que cor- 
1 responden á la Autoridad local que 
? debe intervenir en el Patronazgo 
■ de las fundaciones de Beneficencia 
: particular por haberse suprimido 

los cargos ¿ que iba aneja su re- 
■ presenracion y quedado sólo un 

Patrono fundacional, en conformi
dad á lo dispuesto por el art 40 
del decreto-instrucción de 30 de 
Diciembre último, y las que en tal 
concepto corresponden á V. I. en

las que se han reconstituido con su 
intervaacioa:} ,

Considerando qua la interven- j 
cion da U Autoridad local dispnes j 
ta par el art. 40 citado, rásponde al ‘ 
pensamienij de no queilar enco
mendado el Patronazgo de las fun
daciones á una sola persona cuan- ■ 
do el fundador designó dos ó más, ’ 
en justo respeto à la voluntad da ' 
este, y Heoando un vacío qnciuoti- ¡ 
varón causas un previstas por él:

Cousiderando que tal propósito . 
no se cumptiria si las atribuciones , 
que se confiriesen á la Autoridad cu 
este concepto sa limitaran á casos 
determinados ó á funciones da ai ti
ple inspección y vigilancia:

Considerando que en esta sen
tido el artículo .ci’ado, lejos de 
amenguar la interveucion da la 
Autoridad, la extienda á todos 103 
actos del Patrono, con la prevea • 
cion de declarar nulos los que ca - 

i rezcíin de ella para aumentar la 
garantía de cumplimiento por par
te de aquel:

Considerando que sólo asi po 
dría ser armónica en sus disposicio
nes la instrucción citada; pues si 
quedando dos Patronos fundacio
nales se refunden en ellos lo.s de
rechos de los demás, como estable
ce el art. 39, lauia necesidad de 
acordar lo mismo cuando por que
dar uno solo Si completase por mi
nisterio de la ley, y para cumplir 
la voluntad del fundador, el nú
mero de dos que como minimo se 
ha fijado para que pueda funcionar 
el Patronazgo cuco mandado á dos 
ó más, y

Considerando que los actos ó 
funciones que la fuadaoiou enoar- 
gue exelusivamente al Patronato 
fundacional deben constituir una 
excepción de la regla general An
tes sentada, porque respecto à ellos 
está terminante la voluntad del 
fundador, y nada hay que suplir 
en este caso;

El Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, á quien ho da
do cuenta, se ha servido declarar:

1 * Que la autoridad que debe 
intervenir en las fu a dación es de 
Beneficencia particular, según lo 
dispuesto en el párrafo segundo, 
art. 40 oitado.tienelas mismas atri 
bucioocs que el Patrono fundacio
nal, á excepción de las que privati- 
vamen te señalase à este el fundador, 
las cu lies seguitá ejercieaJosin la 
intervención de la citada Auto
ridad.

2 .” .Que en esta y el Patrono 
fundacioual se refunden los dere
chos de los que hubieren cesado eii 
su cargo por supresión del oficio á 
que iba anejo.

De órden del expresado Sr. Pre
sidente lo digoá V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.»

De Órden fiel Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, 
comunicada por el referido Sr. Mi
nistro, lo traslado à V. S. corno re
solución de carácter general para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1874.—El 
Secretario general, Eduardo Lena 
y Llerena.

Sr. Gobercader de la provin
cia de......

4B!¿fiié AS LiPIDVIiCll 
BE »«9915.1

Núm. 131

S.úNI )AU.
Eitan lo prsveail) paria vigen 

te ley de sicidad el envió á este 
Gobierno da un estad? semanal 
de la salud pública por tos seriores 
Alcaldes de los ptieblo.9 de esta 
provincia, y teniendo desatendido 
este ¡inporta.ílisimu servicio, les 
prevengo que semanalmonte re- 
mitán á mi autoridad dichas uoti- 
oias con el objeto de coaocer este 
Gobierno al estai? gauerU do la 
salud en toda la provincia de rni 
mando y dar cumplimiontu á in- 
dicada ley y á cuantas disposiciones 
exisieu sob!'0 la materia.

Del recibo do la presante cir
cular y da su cumplimiento me 
darán cuentas los Sres. Alea des.

Córdoba 21 de Julio de 1874.
El Gobernador, 

Íiafael de Adan.

Núm. 141. 
Diputacioa puvlnjiil ¿3 

Córdoba.
CONVOC-ATORLA.

En usa de las titribuciones quo 
me competen, según lo preceptua
do an los artículos 37 y 38 de k 
ley provincial vigente, he acorda
do convocar á la Exema. Diputa
ción provincial á sesión pqbljoa eit* 
traordiuaria, que tendrá lugar á 
las doce de la inañaua del día 3) 
del corriente mes en el salón b»jf 
del edificio que ocupa la misma 
corporación, con el exclusivo ob
jeto de que prece la á hacer entrú 
los pueblos de esta provinci-i e^ 
repartimieoto del cupo que ha sido 
asignadoá la misins, y sorteo d^ 
décimas correspondiente, ea el U*" 
mantiento de la reserva extraor
dinaria creada por decreto de f^ 

del actual.
Lo quo he dispuesto hacer pÚ' 

blico por medio da este póriddié’? 
oficial pa a cauocimiento de los 99' 
ñores Diputados y da nil efeoto^ 
oportunos.

Córdoba 21 de Julio de 1874.-' 
El Gobernador, Rafael de Adin--' 
El Secretario, Manuel BiUestaras-

Núm. <16. 
Administración econóífl^* 

ca de la provincia de 
Córdoba.

ANUNCIO OFICIAL.
Loa funciouarios, corporación®* 

y particulares que deseen obteo®^ 
la lostrucciou de Consumos y “® 
Impuesto de Ventas, (edioiou o^ 
cial) pueden di igir sus pedidos p^*^ 
conducto de esta AdminiBtraoioOi
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D. Vicí.,r Martiues, portero de la 
Dirección general de Impuestos in - 
directos, remitiendo sn importe á 
razón de una peseta cada ejemplar, 
en libranzas del Giro ruítu jó le- 
tras de fácil cobro, sin cuyo requi
sito no se servirá níngua pedido.

-Andrés Márid Beladiez.

Núm. H7. ’
Los coantiosos descubieitós que 

por pagarés de com pradores de bie
nes desamortizados hasta tie del 
mes de Junio último resultan en 
esta provincia, roe poden en fa im 
prescindible necesitlad de tenor que 
f^deptar, bien ó pisar fuio, las me
didas coercitivas pora quilas fos- 
trupciones me facultan, pnr lo cual 
he acordado en este día oonceder- 
les à los deudores el imprprogable 
plazo dé diez días contados desde 
la lose rejón del presenta enei «Ho- 
lelin oficial# de esta provincia, tras- 
enrridoalos cuales procederé à ex
pedir contra los morosos las opor
tunas ooiQÍsiones de apremio.

Espero de los Sree. Alcaldes da 
loe pueblos de la provincia se ser
virán dar la mayor publicidad á la 
presente ¡nviiaciou, raandándola 
fijar en los parajes públicos de cos
tumbre, á fío da que llegue á 00- 

.pociaiiento de tocios los deudores á 
quienes se dirige esta invitación.

Córdoba 18 de Julio da 1874. — 
Andrés María Beladiez.

—«fl*—

Núm. 135.
Circular.

conEsta Administración ha visto 
disgusto tas diferentes consultas,
<]Uü por I08 Ayuuhoiisatosss le di- 
'’Jgen, exponiendo las dificultades 
ciUó 30 upoogn al establecimiento 
de ¡os eoç(mmo8, en la forma adop
tada por el Gobierno en Decreto da 
26 de Junio último.

Eli la imposibilidad de contes- 
tartes parcialmente ha resuelto pu
blican esta circular, eacitando el 
pairiotiamo de los Municipios y de 
odos los cmdadahos en cuestión tan 

1® portante.
El Impuesto da eposumos que 

grava gradualmente á todas las cla
ses de la sociedad, y que por su 
índole se presta mas que oiroatguno 
4 la facilidad y equidad de su re 
^audacion y reparto, viene á ser en 
. as actuales circunstancias el baró- 
?®®tM que marca la mayor ó menor 

lura de patriotismo á que los pne. 
w y los individuos se encuentran, 
® pingües y prontos resuhados, 

puede proporcionar desde luego al 
ierno los recursos que nuestra 

a uat situación reclama. Las unce- 
«íadra de le piiri., y „„ „ f^, 

“dio dal egoísmo, bao d, jj,. 
o¡oi * ”“®^*^*' 6e nuestros saorifi.

Mlentraá Íog eximes enemigóo 
lía la ventura y sosiego de esta Jes- 
graciada potril earecban çus filas 
y haUaa en la fe. en sus creencias, 
reaurs-js- de to Jo género, qae áceao 
la posteridad caHúcarA da fabulosos, 
00 debemos los buenos óspañoles 
permanecer envueltos en ouesiro 
glacial iudifarenLijmo, oalculando 
non 'a mayor serenida i y sangre 
fría el tanto maa cuanto de sacrífl- 
cios que se nos pide, para llenar 
la honda sima de desgracias abier- 
ti à nuestras plantas por uosoircs
tuismos,

To dos debemos contribuir á sal
var lo qne todos beuioe contribaído 
á perder con nuestros hechos ictss- 
tinos.

Poner 4 la vista de las Gorpora- 
cione^ municipales el contraste que 
ofrecemos frente á trente de nues
tros enemigos, advirtiéndoles que 
no es hora de calcular, sino de sen
tir y oompraoder el pelígroque ños 
amaga: Convánoartós da qua no 
soloci pitríotis'110, sino su propio' 
interés damanda iroperiosamauta 
el sacrificio da una parte do la 
fortuna para salvar oh todo; da 
gran parte de la renta para salvar ,, 
el capital; labrar en 311 ánimo la 
salvadora convicciou do qne node- 
ben cercenar recursos á un Gobiar- 
uo que se prometa hacér país, dr- 
den y verdadera tibértad, que es el 
bello ideal del mundo civiiizadc), y 
por último ofrecetse esta Adminis- 
traoion á resolver favo rabie men te 
ó apoyar ante la Superioridad las 
reclamacioiies de equidad y justi
cia que los pueblos eleven, siempre 
que se empiecejsor el prind/ño, es
to es: por acatar las órdenes del 
Gobiorno y establecer desde luego 
el I npuesto en la forma que mas 
conveniente juzguen, y la instruc
ción concede: tal es el obje‘o de la 
presente circular, que me prometo 
sea la última que ma vea obligado 
á e-peJir sobra tan interesante co
rno retrasado servicio,.

Pero no tenniuaré este escrito 
sin demostrar por medio de un he
cho práctico, que ledas las goges- 
tiones de una mal entendida con
veniencia cedon ante lag inspira
ciones del palriolismo, y que las 
dificultades no sofán tan invanoi-- 
bles corno algunos suponen, cuan
do otros Ayuniamientosde esta mis- 1 
ma provincia las han vencido. 
Bástame para esto insertar la co- j 
municacioa que, entre otras, ins
pirada par aquel üible sauiimiea- f 
to, acabo do recibir dé la villa de ’ 
Priego.

Dice asi:
<Eii el día da hoy y en. sesión ’ 

tenida por este Ayuntamiento con 
treinta y dos cootribuyeutos aso- ■ 
ciados 86 ha acordado cubrir el en- 
oabezamíento de este pueblo con 
ua repartimieniQ vecinal sobre la •

b^ del consumo que dé h» art/, 
culos gravados hagan la^ úmilias, 
prévis distribución da estas en ca
tegorías segau las uliddades de 
tojas clases que disfruten, pira 
asi armonizar el desahogo del coo- 
tribuyenté con la base fundaman- 
tül da! tributo qué écasioua este 
encibezamieKto, El lunes próximo 
so principiará á plantear este re- 
partimwato, y aunque al gravá- 
me-n es muy superior á las fuer- 
zas.-eontributivae de este pueblo, 
"nada omitirá esto Ayuntamiohtb, 
nada absoluta/ueuta,' para llevar 
los recursos al Gobierno que tanto 
necesita eo las presentes cireuns- 

I taneins.»
j ' Este éá otro contraste cuya 
■ apreciacion dejo á la consideración 

.de los habi antes de esta provincia, 
y que honra sobremanera á los 

, naturales de Priego.
Espero á la mayor brevedad la 

reáolncion definitiva de los Múfifoi- 
pio3. y sentirá verme obligado á 
adoptar medidas de rigor, tan age— 
ñas á mi carácter y á la simpatía 
qne me inspira esta nóbls provin
cia,

CÓr loba 20 de Julio de 1874.__ 
Andrés María Beladiez

o Núm. 189, 
Circular.

ro
En el cBoletin Oficial» núme- 
7 correspotuiíenta al mié reales 

8 dal actual se iníierta ia Órden de 
la Direcoion general de Cootrihn- 
oionós, fecha 29 'de Junio último, 
previniendo le reforma da las ma- 
tfionlas con el aumento de la no
vena parte de las cuotas dé Tanfa, 
en consonancia à lo qua sa dispoua 
en el nrtioulo 7.* del decreto del 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la ií-cpúblíca do ifi Jgl mismó mas,

Apeear dél tiempo iraseurrido'y 
fa urgencia eoel cumpíimiéntó da 
este servicio, que tanto recomienda 
la Superioridad en su citada órden, 
he podido Observar con sentimiento' 
que son muy pocos tos pueblos qua’ 
hasta hoy han remitido tas matrí
culas raotificidiSt

Previniéndome de nuevé la Di
rección general de Contribuciones 
en Órden telegráfica de ayer que 
para el día 31 del presente mes han 
de quedar en poder dal Sr. Delega
do del Saneo las listas cobratorias y 
recibos talonarios, me veo en lá 
ineludible necesidad de dirigirma 
por última vez á tos gres. Alcaldes 
que sa encuentiao en descubierto, 
udvirtiéudoles que si para el dia 
2^■fiel actual no æ enoaentran en 
esta AdmiuLstracion las loatrloulas 
reformadas en los términos preva- 
nidos, cou todos los documijotos que 
le son respectivos, pediré dasie lue
go, sin con tempi acuo alguna, al 
Sr. Gobemador civil, la impoáiciou 
inmediata de la multa que deUr-

mícAu lófi ariíoaloa 80y81 del Rr 
g>aínmtú de 29 de Mayo de 1873

Espero debelo y patriotismo do- 
los Bres, .Alcaldes A quieaes es;a 
eiroular se «rige. ^le’-apreearárAaA 
cumplir el servició de que traía, 
dentro del plazo prefijado, «vitán- 
aome con ¿lío el disgústo de tener 
que emplear los medio, coercitivos 
qua dejo inJiCadog, como .me varé 
obligado á ejecutar en camplimien- 
to da las terminantes órdenes que 
tengo recibidas para, que nose de
moro la recaudación ni un solo 
dia.

Cóidoba (8 de Julio de 1871,^ 
El Gefe Económico, Andrés .María 
Beladiez.

Habiéndo notado esta Adminis
tración de mi cargo que son mu
chos lea feoedoreB Me pfigaréa de 
de compradores de bienes desamor
tizados, que una vez satisfecho su 
importo ea tas .Comisiones de lo® 
Bancos Hipotecario, Espada, óCaa. 
tilla de esta- provincia, omiten ia 
precisa circunstancia de preaentar- 
los 00 esta Administración para su 
oportuna cancelación y eonsiguign. 
te descargo de su importe en 1» 
respectiva cuenta corrieotí, entor 
peciéndo de este modo el mecanis' 
mo admmistrativo ó irrogá'odose 
a 81 mismos perjuicios de contide- 
racion siempre qne la Administra, 
ebn tiene que recurir AJa via da 
apremio pura hacer efectivos los 
débitos que por dicho coucepto apa 
recen de los libros y demás anteca-' 
dentes que obran eu la ' misiüa to
da vez que por la razón autarior- 
menttí dicha no puede apreciar de- 
bidamante su euantia ai tampoco 
obrar con el acierto apetecido au la 
espedioion de comisiones al efecto, 
dándese con frecuencia el caso de* 
repetir contra un deudor que en 
realidad no lo es, y sí 30'0 aparece 
como tal por habar praaeiadi io, si- 
quiera, saa iovoluotariamante, del 
requisito referido do la consiguien
te presentación del pagaré ó pasta- 
rés para el uporluno dfescargo“en 
su OLeota corriente; -ha dispuesto 
para atajar tamaño mal qug iasti- 
ma tanto á los inter eses del Erario 
cuanto de los tenedores dichos, con
ceder un plazo improrogable de 15 
días, para que dentro det mismo se 
exhiban en la Sección de Interven
ción' da eaia Administración econó
mica con el fin ¡niñeado todo.3 los 
pagarés que se halleu en poder da 
103 respectivos compradores y ea- 
rezcau da la nota de cancel ación 
que con el sello de dicha Secoion de
ben llevar estampado al dorso: 
bien entendido que de no ha ce río 
asi la AdinÍBÍ3tracioa considera ro- 
ounciau sus respectivos posoedorea 
al derecho qua saistirles pudiera 
para el caso repetido de apremio, 
entrañando por tanto vicio de nu
lidad la omiaíou de la procedente 
dicha cancelación.

Córdoba ii da Julio de 1874 — 
Andres Maria Beladiez.

À
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uinoijvfos
Núm. H8.

Alcaldía constitucional de 
Adamúz.

Don Pedro Gatan Vega, Alcalde 
Conatiittcional de tata villa.
Hago saber: que haliéndoee 

terminado en borrador el repartí* 
miento de' la contribución de in- 
muebies, cultivo y ganadería para 
el año económico de 1874 á 7o, so 
encuentra de manifiesto en esta 
Secretaría por término de ocho 
días para que los contrituyentea 
en él comprendidos puedan exami- 
narlo dentro de dicho plazo y re
clamar de agravios caso qaa se les 
hayan inferido en la aplicación del 
tanto por ciento, pues pasado no 
serán oidos.

Adamúz 18 de Julio de 1874* 
—Pedro QaIao Vega,

Núm-tiS. 
Alcaidía popular de 

Santaella.
Don Antonio Maqueda y Pedrajas, 

Alcalde popular de esta villa de 
Santaella,
Hago saber: que en la mañana 

del dia de ayer, del ruedo del Ca
serío y Molino aceitero nombrado 

las Monjas, en este término, pro
pio de D. Francisco Paula Escri
bano, se estravió un mnleto de 
dos años de edad, pelo negro, ca
pón, algo mas de marca, las estre* 
midades y barriga castaño oscuro, 
locero entrepelado, algo quebrado 
de piernas y sin hierro.

Lo que se hace saber al públi
co por medio del presente para la 
general inteligencia y por si pu
diese déscubrirse su paradero.

Santaella 14 de Julio de 1874. 
—Antonio Maqueda.—P. S. M., 
Saturnino Gómez, Secretario.

Núm. 120.
Don Antonio Maqueda y Pedrajas, 

Alcalde popular de esta villa de 
Saotaella.

Hago saber; que el reparti» 
míe uto de la contribución Territo
rial de esta villa, correspondiente 
al año económico de 1874 á 75, se 
encuentra terminado y de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por lérmioo de 
ocho días contados desde la fecha, 
con el fin de que todos los contri
buyentes en él comprendidos pue
dan inspeccionarlos y reclamar de 
agravios respecto á la aplicación 
del tanto por ciento, en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo 
no se dará curso á ninguna recla
mación que se hega sobre este 
astuto.

Santaella 18 de Julio de 1874. 
—Antonio Maqueda.

Núm. 121 
Alcaldía popular de 

Benaoaeji.
Don Eraaciseo Leiva Borrego, Al

calde popular de esta villa.
llago saber: que acordado por 

eataiCorporaeion, asociada de doble 
número de coutribuyontes y veci
nos el arriendo eu subasta pública 
de loa derechos im puestos sobre los 
artículos de cousumoa, comprendi
dos los cereales, que autoriza la 
tarifa adjunta al apéndice letra C 
del presupuesto estraordinario de 
iugresoa decretado por el Exoe- 
ientísimo Sr. Miniatrode Hacienda, 
con fecha 26 dé Junio último; ten
drá efecto dicha subasta do diez á 
doce dal dia 25 del corriente, cele
brándose un solo remate ante el 
Ayuotamionto y por pojas á la 
llana, bajo el tipo de setenta y j 
cinco mil pesetas, y con arreglo al j 
pliego de condiciones que se halla | 
de manifiesto en la Secretaría de ; 
referida Corporación. l

Benamejí 16 de Julio de 1874, , 
—Fraaeisco Leiva.—Por mandado ■, 
de la Corporación, Fidel Moure, Í 
Secretario, ■

Núm. 125.
Alcaidia popular de 

Alrnediallia.
Don Manuel Melegon Ramírez, Al 

Caide popn ar de e>ta villa.
Hago saber: Que acordadç, por 

el. Ayuntamiento de mi presidencia 
y doble número de mayores con
tribuyentes el arriendo en subasta 
pública de los derechos impuestos 
sobre los artículos de consumos y 
cereales establecidoa por el Decreto 
de 26 de Junio último, tendrá efec
to dicha subasta á tas doce de la 
mañana del Domingo 26 del cor
riente, en un solo remate, ante el 
Ayuiitamiento, á pujas llanas y 
bajo el tipo de veinte y un mil 
ciento sesenta y seis pesetas quince 
céntimos, cen mas los recargos que 
se impongan para gastos Munici
pales y Provinoialee con arreglo á 
la base 4-.' de las establecidaa para 
el impuesto de Consumos, y todo lo 
que tendrá efecto con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto es la Secretaría de 
este Municipio,

Almedinilla 16 de JuHode 1874. 
—Manuel Malagón, -Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Vicente Rodrí
guez.

JUIGIUOS.
Juzgado de prittera ins

tancia de Cabra.
Don Juan Manuel Dominguez,

Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cabra y su par
tido.

Hago saber: que por providen
cia dictada por este Juzgado an el 
e pedieote de testamentaría forma 
do á los bienes relictos por falle- 
c miento dé Francisco Pere? Casas 
y Ana de Mesa, he acordado secí- 
te á Francisco Perez Mesa, uno 
de 1(18 herederos, cuya resideooia 
se ignora, para que dentro del tér
mino da treinta dias á contar 
desde la inserción del presente eh 
en la «Gaceta» del Gobierno, com
parezca en este Juzgado á usar de 
8u derecho en dicho pleito, preve
nido que do no hacerlo lo parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cabra veintisiete de Junio do 
mit ochocientos setenta y cuatro. — 
Juan Manuel Uomieguez. - El ac
tuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

n<sgtg!aag3Biwr«feaBSSW^^

Depósito de bandera y em
barque para Ultramar.

La talla de, l metro 677 milí
metros que se exigía para los indi
viduos que Jese abad a lie tarso con 
destino al Ejército de Filipinaa. ha 
sido rebajadaá 1 metro 650 milí
metros según Órdca del Excelen
tísimo Señor Ministro de la Guerra 
fecha 14 del corrienie,

Cádiz 17 de Julio de 1874.—El 
Comandante Gef'*, Tiburcio Torres

—Btt— BTMIb i1BI"'~iTT~iííT':Sgéa;g!^tZ~

AMJiNCÍ 8.
Venta de Avellana.

Desde el dia y basta los* once de 
la mañana del 30 del corriente mes 
de Julio se oyen proposiciones en 
Ia casas de la Exema. Señora doña 
Maria del Carmen Perez de Barra
das de Saavedra, Marquesa viuda 
que fué de Villaseca, en Córdoba, 
Plazuela de D. Gómez número 2, 
para la venta del fruto de avellana 
en rama pendieute en la Hacienda 
de la Jarosa, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto.

ANUNCIO.
Tratado práctico de Beneficen

cia v articular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular, de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del romo en el Mi
nisterio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Loa pedidos ae dirigirán al nom
bre del autor en Madrid con las 

| señas de Ministerio de la Gobema- 
i CiODÓ calle de la Parada, 15 prin- 
Icípal, izquierda, ó Revista de Ad

ministrador, Madera 27, 2.*’ de
recha.

| Se vende también en las prin- 
1 oipales librerías.
Í

Pliégos-eslados para 
la formación del padrón 
por los y\yuolatnientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1671. 
Se hallan de venia en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
LetradosIS y San Fer
nando 54. "

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 28 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letr¿idos 18.

Papel y sobres^
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gríitis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza» y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
uando, 31.

Escrituras de Pósitos* 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y U* 
lografía del «Diario de 
Córdoba,» Sau Fernando 
54 y Letrados 08. 

impreat», libr ría y litograf a *^®^
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